
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301020220025300 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Compañia 
De Financiamiento 
Comercial  

Beatriz Helena Perez 
Restrepo

26/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Solicitud Aprehensión

08001405301020220026600 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Compañia 
De Financiamiento 
Comercial  

Jeferson Andres Galvis 
Muñoz

26/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Solicitud Aprehensión

08001405301020200030100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Semirame Patricia 
Briceño Gonzalez

26/05/2022 Auto Decide - Niega Seguir 
Adelante La Ejecucion 

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE  ECHEVERRIA MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

ba29b06a-eec9-4925-9b7c-9fdec9c91cba

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 27 De Mayo De 2022De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301020200025900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Y Otro Kellys Johanna Orozco 
De La Asuncion, 
Seguridad Army Vig 
Ltda   

26/05/2022 Auto Decide - Negar El 
Desistimiento Tácito 
Solicitado Por El 
Apoderado De La 
Demandada. Reconocer Al 
Doctor Electo Vicente 
Casalins Consuegra, Con 
C.C. No. 7.472.391 Y T.P. 
No. 64.071 Del C.S.J., 
Como Apoderado De La 
Demandada. Tener Por 
Notificada A La 
Demandada

08001405301019990073500 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Jairo  Lopez Garcia Inocencia  Castellanos 
Leon

26/05/2022 Auto Decide - Librar Nuevo 
Oficio De Desembargo 

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE  ECHEVERRIA MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

ba29b06a-eec9-4925-9b7c-9fdec9c91cba

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 27 De Mayo De 2022De72


